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Contrato No.
Nombre de la obra:

FISM-R33-085-20/3-07-LP
"CONSTRUCC/ON DE
CENTRO COMUNITARIO"...

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tic~,podeterminado que celebran por una parte
el H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON, representado en este acto por EL PRESIDENTE
MUNICll~AL. PRo.FH.. DIDlER ALFREDO MARIN AGUlLAR Y EL SECRETARIO
MUNICIPAL, C. .JEOVANI CAHUM, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes
en lo sucesivo se les denominara "El MUNICIPIO" Y por la otra parte: WILBERTH JESÚS OSORlO
LORÍA al que se denominara "El Contratista", representado por: WJLBERTH JESÚS OSORIO LORÍA
en su carácter de ADMINISTRADOR de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- "El MUNICIPIO" declara que:

1. l.-El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro se sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz presentación de los
servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- FONDO NO. 3 DEL RAMO 33 (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal)

MUN1C1PiG

1.3.- Tiene su domicilio para cfectos de este contrato en EL PALACIO MUNICIPAL, ubicado en
DOMICILIO CONOClDO DE LA LOCALIDAD DE TEMOZON, YUCATAN

).4,- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento
Púhlica"

de:T!!lJiJii:iún
"'IJCAit-t~

1.5.- Será exclusivamentc responsable de:

a).- Designar el lugar en que se deberá ejecutar la obra objeto de este contrato, y

b).- La elaboración y entrega a "EI Contratista" del proyecto general y los planos de la~.IJ"2!"'.

C\-.¿r,~lW)(""2,:.
- Pt':c't,...:'!..'C'

2¡;.12-201~
2.- "El Contratista" declara que:
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2.\.- (NO APLICA) Acredita su existencia con la' escritura constitutiva no. fechada el día
, otorgada ant~ la te del notario público No. con oficinas en ia localidad de , inscrita en el
Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. " y su representante acredita su
personalidad como "cargo representanle", segun el testim~9nio de la escritura pública No. de fecha
, otorgada ante la fe del notario público No, maníü~lando, bajo protesta de decir verdad, que las
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es GOL W67Q520SIA

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado COIl el número 168-l3 de la calle 40, Col. SANTA
LUCIA, c.P. 97780, localidad de Valladolid, municipio de Valladolid, Estado de Yucatán.

2.4.~ Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato,

~ ~
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así corno las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la
obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspcccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ningllllo de los
supuestos previstos en el aliículo 94 de la Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán,
ni en los previstos el);el artíclllo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán.

,
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que'formcll palte integral delmislllo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y dcl contenido de los capítulos correspondientes~IP10
Ley de Obras Pú~blicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor; rE:~Z(¡1'<

• tO "-UCAT¡\j-
3.2.- La bitácora forma pal.te de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos.,Y, .. ,.
obll¥aciones conce.liados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Matot~~~-..
HaCIenda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, ~~~'{~~~ ~
corresponda, verlfic.ar los avances y modificacioncs de la ejecución dc la obra, durante las auditóf~- ~
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato~rrst~.:;¡;'
bitácora sera abierta conjllntamel~te.por "El MUNICIPIO'. Y "El Contratista" previo al inicio ~,'t)2se '.\.-< ,

~rabajos. objeto de .esta contrato, registrando .las ~rmas autoriz~das para firmar al dar y/o iéat"bt\{.-:,;.,.
lJ1strucclOnes y .deblellClo permanecer en la reSidenCIa de la obra, a fin de que las consultas requen8as
se efectuen en el ~itio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: í'ERICDC

¿G1 /._201 t.

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

. \ . UO>l
Je.ovün', el} ,un
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b).- Deberá de constar de un original para "El MUNICIPIO"" Y dos copias, una para "El Contratista" y
otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprcndibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar. segllll las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, SOlllción, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere. y fecha de atención~ asi ~mo la referencia, en su caso, a la nota quc sc
contesta. "

Expuesto lo anterior, las partes se slüetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El MUNICIPIO" encomienda a "El Contratista.' y este se obliga a realizar
para "El MUNICIPIO", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción.
especificaciones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrank de este contrato, una obra consistente en; "Construcción de
Centro Comunitario", Localidad y municipio de TemoZJ)n, Estado de Yucatán

Segunda.- Monto del contralo,- El importe de las obras objelO del presente contrato es hasta por la cantidad
de $4,151,261.11 (son: cuatro millones ciento cincuenta y llIl mil doscielJtos sesenta y un pe,ms
11/100 M. N.) mas la cantidad de $ 664,20],78 (son: seiscientos sesenta y cuatro mil doscientos un
peWJ:" 78/100 M. N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
4,815,462.89 (son: cuatro millones ochocientos quince mil cuatrocie1lto:,' sesenta J' dos pe:,'m' 89/100
M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90 días
naturales por 10 que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 8 del
me.\' de Abril del mio 2013 ya concluirlas a mas tardar el día 6 del mes de julio del atio 2013 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MUNICIPIO'. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra matcria de cste contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de estc contrato.

Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos ¡él construcción de bodcgas e
instalaciones y, en su caso, para los gastos de tt.wt;.w¡f¿ maquinaria y cquipo de construcción e inicio de
los trabajos asi como, para la compra y prod~pR-&.l<;l,emateriales de construcción, la adquisición de
equipos que se instalen pem)anentemente y dei~~$iwnos, "El MUNICIPIO" otorgará un anticipo por
el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato. .

.,.\1._' >

La amortización de este anticipo deberá cf,_- é, orcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se f~<', _ i.éndose liquidar el l'altante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al ternüii{ü:d~l:;ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspon_di~~.t~'..d¡;:.b,eráser devuelto por "El Contratista" a "El
MUNICIPIO" mediante cheque certificado o a~'djh~~rtla inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un pta'i(;JHj~¡¡Yd'(diez)días naturales posteriores al cierre del

•.,
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ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su tOlalamortizaciólt o la;f,evo~llcióndel mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El MUNICIPIO" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordin<trios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
.aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fe!has que "El MUNICIPIO" determine, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos
para su tramite, cn un plazo que no excederá de 30 (treinta) dias hábiles contados a partir de la fecha en
que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El MUNICI PIO", fccha que
se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:,

,.1'a).- "El Contratista': (feberá elllregar a la residencia, de supervisión de "El MUNICIPIO" la estimación
acompañada de la dOCumentación de soporte correspondiente (resumcn de estimación, generadoras,
bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) dias hábiles siguientes a la fecha de corte y la
residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá
revisar y autoriza.r, en su caso, la estimación.

b).- En eJ supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El MUNICIPIO'< y "El Contratista"
tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión. para
eonciliarj,dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente. en su caso~ de no ser posible
conciliar~odas las diferencias, las pendientes deberán resolverse c incorporarse en la siguiente
estimación.
Las estima.ciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El MUNICIPIO"' se. reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados:o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, teJ~dráun plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para haccr por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación a¡'guna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en el Palacio Municipal ubicado en el domicilio conocido de Kaua, Yucatán.
En caso de que "El Contratista" haya recibido pa,gos en exceso,. éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida
por el Código Fiscal de la Federación como si se 'tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que sc pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "El MUNICIPIO".

StOZ"l"10Z

Séptima.-Fianza de cumplimiento del co.iltrato.- "El Contratista", a fin ~1.P~~~::nrizarel fiel y exacto
cumpliniíento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del CQ~!J.~~berá presentar a "El
MUNICIPIO", dentro de los quince días naturales siguientes contado~;;lN-dir¡~_la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póli7.ade fianza por el ~~i¿-t~é"Ffu% (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afian7.adora debidan1~rijc:o::autori7..aday comprobada
solvencia, a favor de "El MUNICIPIO". ¡;%~;'ii<1.,

~~~¡I~~f.:~"(t
'. 'iiJl't%:J ~El contrato no~surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la,~tfm~,-e'n donde la institución

afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:' . "dr'-'
.'l"'l't!:)n."
'°,01a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulacioncs cont~nr~~fi.~l contrato:

'. .. JlOVQ~i Ca~un ("~ol~n"
.
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b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedara automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera:

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabaj~r.materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente. lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la,
Ley de Fianzas en vigor. _

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constaf'len el acta de entrega recepción, para responder de
[os defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad
en que hubiere incurrido "El Contmtista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación
aplicable y solo podrá ser cancelada con autori7..ación por escrito de "El MUNICIPIO".

OctavlI,- 'Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la finna del contrato, deberá
presentar a "El MUNICIPIO'- la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El MUNICIP10".

Esta fianza subsistirá hasta la lotal amortización del anticipo otorgado, cn cuyo caso, "El MUNICIPIO"
lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El MUNICIPIO", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dcntro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación ele los relativos de precios aplicables al ajuste de
costos que se solicite; "El MUNICIPIO"", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos siguientes:

L- Revisar lodos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste.:

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus com;;spondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen cuando menos el 80% del i,mporte total del co.ntrato; MUNIClPlO

DE
111.-.En el caso de las obras en la~ que este bien establecida y definida la proporci%~~¥Rt" intervienen
los lllSllll10S en el total del costo dlrecto de las obras, el ajuste respectivo podrá determlllars~~mediante la
actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas proporciones, ./,,(.;"\~).'".''"'~

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sui' " r uiente:
"""<:::\",:yf,,;f'

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa dd"~J~~~-ción pactado
en este contrato o, cuando hubiese atraso 110 imputable al contratista, el vigente p"attfifó;-~~!e'¡convenio
respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los inSíiillos}EAi--,

b).- Los incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con base en ~;~W~~s o índices
que publica el Banco de México; \. \

OlOV(ln, Ce,hun (/1an
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c).-Los precios originales del contrato pennanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos..
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando conSlantes los porcentajes de
indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrat~;,
d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El MUNICIPIO" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
Jlasla que sean terminados en su totalidad, si los mis1TI4¥ hubieren sido realizados de acuerdo a [as
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. "El Contratista-' notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El MUNICIPIO" verificará dentro de los JO (treinta)
días hábiles siguientes que los trabajos esten debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se
llevará a cabo dentro de los JO (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su
terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que
"El MUNICIPIO" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de 10 anterior, "El MUNICIPIO" efcCluará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El MUNICIPIO" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a JUIcIo de "El MUNICIPIO" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utiliz.'"lrse, podrá efectuarse su recepción;
en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El MUNIC1PIO" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El MUNICIPIO" rescinda el contrato ell los términos de la cláusula décima sexta, [a
recepción parcial quedara a juicio de "El MUN[CIPIO" quien liquidará el importe de [os trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando una autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a 10 dispuesto por
la resolución judicial. MUNICIPIO

DE
En todos los casos de recepClon parcial, exceptuando el inciso e). se procedlNitlacrecibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verífica"tttSff.qíie' de su terminación
haga "El MUNICIPIO", levantando el acta de entrega recepción respectiv\l- landa la estimación
correspondiente. .:/:,t ~

:; 3.
,< .. -

Si al recibirsc los trabajos y efectuarsc la estimación rt que se refiere ~1t_.__./lll1tcrior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "EJ MUNICI PID" y a -<C¿~fgo.de "El Contratista",
el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pend¡eHt~~[tl~~l3...l\brirsc por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantía~,1 otorgadas por "El

Contratista".

;.,1
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Décima primera.~ Supervisión de los trabajos.- "El MUNICIPIO", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos ohjeto del presente
contrato y dar a "El Contratista","por escrito, la; instrucciones que estime peJ1ine~ltes relacionadas con su

leejecución, en la forma convenida, así como las modillcaciones que, en su caso, ordene "EI
MUNICIPIO".

Es facultad de "El MUNICIPIO'", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea 'en el sitio de estos o en los lugares de
adquisición o fabricación. ~i

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a ur representante, quien deberá conocer
el proyecto, las normas y las especificaetones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del
contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo e$tablecido anteriormente, las estimaciones de
trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El
Colltratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El MUNICIPIO",
quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razolles que a su juicio lo justifiquen, "El MUNICIPIO" podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los
requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores .• "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea COIlmotivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El MUNICIPIO" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El MUNICIPIO" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera .• Uespollsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el lInico responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realiz,1do de acuerdo a lo estipulado en el contmto y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El MUNICIPIO" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adi9tOnales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
MUNICIPIO", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto' no se lleven a cabo dichos trabajos y sin qu~\:iMl9lf¿9motivo para ampliar el plazo
sei'íalado para la terminación de los trabajos (ibjeto de este contrato, DE o.)

, T'EMOZO:o
. \'liCATAN

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del inqj,cac!,o, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos eX!o -.:. - .o'?-I)O tendrá derecho a reclamar
pago alguno por ellos. 3' o 'J,

o::
"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos J~,._'~á~1Íentos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seg~lri,Q~~_F't¡'f~Pde la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos. haya establecido "El f\I1W1C.tr;rP''' para la ejecución de sus
t b. :/,u~j\\.jr::¡:o,o",ra aJ05. '-;--

PEK10DU
"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que c~~tfBt MUNICIPIO" o a terceras
personas con motIvo de la eJecuCIón de los trabaJOS. por no ajustarse a lo estipulado en el contl ato, por

'. . Je-OVO n< CahJn lhO:1
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. ,
inobservancia de )a5 instrucciones dadas por escrito. por "El MUNICIPIO" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables. "I,"¡'.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato.

, .~.
Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del prognllf'a.~ ':El MUNICIPIO" tendrá la facultad de

verificar si las obras objeto de este contrato se están ejeculmldo por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El MUNICIPIO" compárará semanalmente el avance de las obras_ Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el ava!l~e cs mcnor que lo que debió realizarse, "El
MUNIC1PIO" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

••a).- Retener en tot<ll el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en quc se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se
hará la relensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya
los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, ulla pena convencional consistente en una
cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha
de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha
de temlinación programada hasta el momento en que los trab;~tjos queden concluidos y recibidos a
satisfacción de "El MUNICIPIO", .

Para determinar la aplicación de las sanciones l:stipuladas no se lomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El MUNICIPIO",
no sea imputable a "El Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas cOlivencionales señaladas anteriormente, "El
MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato'o la rescisión del mismo,

En caso de que "El MUNICIPIO" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, ajuicio de "El MUNICIPIO",
hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su ReglmwemlflfrAigor.DE

• -MOroh
Las cantidades que resulten de~aplicación de las penas convcncion\ll~Af,I.tl~ se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas";¡'~n.C(\rgo a las cantidades pendientes de cU~.Q.rsc.,por trabajos ejecutados
aplicando, 'si hay lugar para ello~'a fianza otorgada para garantizar el c. " nto del contrato y la
terminación de las obras ohjeto de este contrato, ::.~ "',-.

• ~ <. '
'e;",;", ,S~,:r , .

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos,- "El MUNICIPIO", dando, ..,-ay.iso por escnto a "El
Contrati},ta" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de s~sgEfl~~~r7t3.~~)1o p~rcia!mente las
obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas Juslificad\l-1..p de mleres general,
sin que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándosé'1MlJ-lbbr'as al cesar las causas

que motivaron la suspensión, J. ' (?E~lOÜC~el. -
'EOV(}iI, ~2Ililz\U'l- 10~,
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En caso de suspensión definitiva de tos trabajos "dI MUNICIPIO" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas juslificadas'o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán Jos ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así corno, en su cuso, se cancelarán las "fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del coolrato.- Las partes convtcnen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El, MUNICIPIO" sea el que determine
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si
es "El Contratista" quien decide rescindirlo. sera necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga
la declaración correspondiente. ~,,~r
En caso de incumplimiento o violación por partc de "El Contratista" a cualtjuiera de las obligaciones que
se estipulan en el prcscnte contrato y sus anexos. de las ordenes de "El MUNICIPIO" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley
de Obras Públicas del Estado de Yueatán y su Reglamento cn vigor, "El MUNICIPIO" podrá optar entre
exigír el cumplimiento del contrato y el de las pcnas convenidas o declarar la rescisión confonne al
procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El MUNICIPIO" opta por la rescisión, "El Contmtisla" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- ]~rocedimientos de rescisión,- Si "El MUNICIPIO" considera que "El Contratista" ha
incurrido cn algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que
éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respec{o.lo quc a su derecho convenga. Si
transcurrido el plazo, "El Contratista" no manificsta nada-en su defensa o si después de analizar las
razones aducidas por éste "El MUN[C1PlO" estima qllC las mismas no son satisfactorias, dictará [a
resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima
sexta, 10que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quinc~) días hábiles siguientes a la fccha en
que hubiere recibido el escrito de contestación. •

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO" delennine la suspellsión de
la obra o la rcscisióll del contrato por causas no imputables a "El Contralista", pagara a éste la parte de la
obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre quc éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y SI;: relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga "El MUNICIPIO" de
lajustificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

MUN\CtplO
DE

1,- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: n,:MOZOI?
'r'Lle ¡\TA~¡

a).- Si existen conceptos y precios unilarios cstipulados""el.l,el contrato que sean aplicables a los
trabajos quc se trate, "El MUNICIPIO" estará facllltaj~~¡5~d;nar a "El Contratista" su ejecución
y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios~:~t."'~ ~

"'"'."?(.%"',!/:~
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos }+pi~.¿ios unitarios en el contrato y."EI
MUNICIPIO" considera factible determinar los l1Uevo.?a~e,cioslYoJ)base en los elementos contellldos

J¿'bViU~' Co \13" ti,O
; -.~~iC,u\.'
:. , 2-.20-!-S

Décima octava.- Trabajos cxtraordinarios,- Cuando a juicio de "El MUNICIPIO" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que 110 estén comprendidos en el proyccto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente fonna:

.' .'
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'1"
en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la
intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

C).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fanna establecida en los incisos
a) y b), "El MUNICIPIO" aplicará los precios unitarios, contenidos en sus tabuladores en vigor o, en
su defecto, para calcular los nuevos precios tomará eJI cuenta los elementos que sirvieron de base
para formular 10$ precios del tabulador. En uno y o;:tro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos COnf0n11C los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
a), b) y c), "El Contratista". a requerimiento cje,"El MUNICIPIO" Y dentro del plazo que éste
señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos
amilisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio
que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato.
debiendo resolver "El MUNICIPIO" 10 conuucente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este
inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios
unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente opürltlllamcnte la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
MUNICIPIO" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios
unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Concxos del Estado de Yueatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo
entre las partes sobre el procedimiento constructivo, (;quipo, personal cte. quc intervendrán en estos
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, ~si como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los ricsgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El
Contratista"

Además, con el fin de que "El MUNICIPIO" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de
aquellos planos y programas dc ejecución respectivos,

En e~~e caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El MUNICIPIO" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de estc contrato.

MUNICIPIO

En todos estos casos "EI MUNICIPIO" dariÍ a "El Contratista" la ord~I:!",45~5Wajocorrespondiente a
tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitari,<t5l,q~e.daránincorporados al
presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración dil.ecta: ~ ",' •
~.:,t1:.<:~,_" , J'

Si "El MUNICIPIO" deten'ninase no encomendar a "El Contratista" io.s'~t¥kb-ájosextraordinarios por
los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos e(l,.Ü::Jf)Jla.djr.eeta.

• .,!OC.•••,. ,. "_ ""'.0

3.- Tmbajos extmocd;nar;os por ¡"'CO'" poesona, Je.D VD;"; :~,~£u'n eh (J'

1{):],í..2015
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Si "El MUNICIPIO" 110 opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas,
conforme a las disposiciones legales relativas. '

Décima novena.- Convenios adidonalcs.-
.,

. .'"
< .'

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los cas.ók fortuitos o de fuerza mayor o cuando
por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el
programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. "El rV¡"UNI~IPIO"resolverá en un plazo no mayor de 30
(treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El MUNICIPIO" estime conveniente
y se harán conjuntamente las modificaciones al prog~ama correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, lambién, una prorroga
pero será optativo para "El MUNICIPIO" el concederla o llegarla. En caso de concederla, "El
MUNICIPIO" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y,
en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que
adopte las medidas necesarias (l fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
proccderá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, quc
debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convcnio adicional de ampliación de momo: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y
explicitas "El MUNICIPIO" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios
mediante convenios siempre jt cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del
monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un
convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser
autorizado bajo la responsabilidad "El MUNICIPIO" Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales de la
obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan
su instalación en los trabajos objeto del contrato. MU~~IPIO

TEMozaN
Cuando "El Contratista" pretenda utili"..ar los servicios de otra 6(l)t:!;lA1iAt.enlos términos del párrafo
anterior, deberá comun!~arlo previamente por escrito a "El MUNIC!.l?J.0~1 cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratacloll, l' .•...

5' ".' S2
En todo caso de subconrrataclón el responsable de In realizaCión será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara Sl l-;l. en ninguno de los derechos

de "El Contratista". J /SE~~rrAR~( \ <

en ~eb" ~. UltIl'A ,1 U'<,
PERIOOO
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Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El MUNICIPIO",
con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El MU~CIPIO".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mísmo. las partes se someten a Jajurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérída, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa ..,

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucllliin, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima euarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara,scr mexicano y conviene, aun cuando llegare.,'a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando corno Illexlcano por cuanto a este contrato se refiere
yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perdcr en beneficio de la
Nación Mexicana todo derecho derivado de este contralo.

El presente contrato se firma en la localidad de Temown, Estado de Yucarnn el día 6
año 2013.

POR "EL MUNICIPIO"

PROFR. DlDlER ALFREDO MARiN AGUILAR
Presidente Municipal de Temozon

POR "EL CONTRATISTA"

del mes de Abril del
MUNICIPIO

DE
TEMOZON
YUCATAN

•
•

C.

••. t

•

TESTIGOS

c.
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Municipio de,

Contrato No:F1SM-R33-IR-009-2013
Nombre de la obra: REHAB1LlTACION DE
CALLES EN STA RITA TEMOZON C SN1X
CSN2YC.SN6,CSN2XC.SN1A YC,SN3.C. SN6XC
SN1YCSN3

TEMOZO
N

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de TEMOZON Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. OIDIER ALFREDO MARIN
AGUILAR y el Secretario Municipal C. JEOVANI CAHUN CHAN cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo s'e les denominara "El Municipio~ y por la otra parte: al que se
denominara "El Contratista", representado (a) por el C. CLEYVER RICARDO OZIB VIERA en su carácter de
Representante Legal de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretalio Municipal y a.nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los
servicios públicos,

1.2.- Que el costo total de los trabaJos será financiado con recursos provenientes de:

A) .• Ramo 33, inversión Local del Municipio

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PARTICIPANTES
1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que: ~I

2.1.- ~credita su. :xiS1JW11!ft::AAl!iIopersona física con la cédula de identificación fiscal Y con oficinas en la
Localidad de Menda,IYftJ'~n y su representante acredita su personalidad como "administrador único"
manifestando bajo pro~~~ldecir verdad que sus facultades no le han sido modificadas ni revocada~
en fonna alguna. YLJct,TAN

2.- Que su registro federali. _.uyehteses DIVC850911UVA
/ t

23.- Tiene su domicilioe~::~~ANo.-2L~n:61Yd:al~OL\ POLlGONO10a CTMC:(!5

M\1llli'~\ JtOVO'l i ChhJ,~ ela.Z ~
PERIODO
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2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto
de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de
la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en
que se consignan los precios unitariús y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente fionados
por las partes, foonan parte integral de este contrato;

2_6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la -Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que foonen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2 .• La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado yto a la Secretaria de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar
los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes,
motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo' al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el
sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).' La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio' y dos copias, una para "El Contratista" y otra para
la supervisión de la obra; . - '.

" MUNICIPtoc).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y ;)E

TEMOZON
c).- El contenido de cada nota deberá prlicisar, según las circun~o~,~ de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, preven.G!p..Qconsecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referen ' u caso, a la nota que se
contesta. '. ill ~r~ ,7~ ••

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las Siguientes: J.

"''" ,.1:"

Página 2 de 12

JeOVCll11



"

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipioft encomienda a "El Contratistaft 'i este se obliga a realizar para
"El Municipio", hasta su total;terminación, de conformidad con las normas de construcción, especi(icaciones
de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman
parte integrante de este contrato, una obra consistente en; REHABILlTACION DE CALLES EN STA RITA
TEMOZON C. SN1X CSN2YC.SN6,CSN2XC.SN1AYC.SN3,C.SN6~CSN1 y C.SN3,en la localidad de STA RITA
de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato,- El importe de las obras objeto de! presente contrato es por la cantidad de
$ 423,312.64 (Son CUATRO CIENTOS VEINTE Y TRES MIL TRES CIENTOS DOCE PESOS 64/100
m.n.) más la cantidad de $ 67,730.02 (Son SESENTA Y SIETE Mil SETECIENTOS TREINTA PESOS
02/100 m.n.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 491,042.67
(Son CUATRO CIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUARENTA Y DOS PESOS 67/100 m.n.). .
Tercera.- Plazo de ejecución.- El pléJZOde ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 días
naturales por lo que "El Contratista" se oblíga a ínícíar las obras objeto de este contrato el día 11 de ABRIL
de 2013 y a concluirlas a más tardar el día 10 DE MAYO de 2013 de conformidad con el programa de obra
que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El 'Municipío" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio
de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de
bodegas e instalaciones y, en su caso, para tos gastos de traslado de maquinaria y equipo de
construcción e inicio de los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas,
"El Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato.

PE~ODO1J1 -201-5

La unJeovan¡
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La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una
de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante
por amortizar en la ultima estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no
se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto
por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la
inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la
fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y
su total amortización o la devolución del mismo, en su caso. MUNICIPIO

DE
" TEMOZON

Sexta .• Fonna de pago.- "El Co~'ratista" recibirá de "El Municipio" los ~r1fór la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantisa que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. ¡J.f5'. ~t.
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se fonnularán con una periodi - . • ~or de un mes, en las
fechas que "El Municipio" detenTline, que se pagarán una vez satisfechos losft . establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte" dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido

º_E~.R~,rAR{é
M_~dt&
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autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio~, feCha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para lal efedo:,
a}.- "El ContratistaW deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipiow la estimación acompañada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de
bitácora, reporte fotográfico, Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
inlegración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a
la fecha de corte: la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

b)_- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro
de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque ha.yan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que -El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que -El
ContratistaD haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mjs los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a
la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el
pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima ...f"ianza de garantía de cumplímiento del contrato y vicios ocultos.- "El ContratistaD
, a fin de

garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato,
deberá presentar a "El Municipio", dentro de los ~uince días naturales siguientes contados a partir de la
fecha en que "El Contratista~ hubiese recibido la ~d.judicac¡ón, una póliza de fianza por el valor del 10 %
(diez por ciento) del importe 'otal del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de -El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras -El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

11
"

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorroQada en concordanci,a con
dicha prorroga o espera; MUN~~lPIO,,.
c).- Que la fianza garantice la ejec~~ón total de IO~t:abajos materia del con{rW8~~.~~

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente 10 preceptuado en I ' los 95 y 118 de la Ley+ .
Federal de Fianzas en vigor. {.. \;

I ¡t $!
Esta garantía subsistirá para garaniflar durante un plazo de doce meses ~ artir de la fecha de la
entrega forma! de los trabajos, la q'üe se hará constar en el acta de entreg~.\ ¿ión, para responqer de

Página 4 de 12 ª-ECRETARIA

MUNI.CfPAl

pEl<'QDO
L?IlIW9l'S



los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en
que hubiere incurrido -El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación
aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de -El Municipio •.

Las pólizas de fianzas otorgadas para garantizar el cumplimiento del -El contratista" con motivo de este
contrato, se cancelará cuando entre otros requisitos haya otorgado por un plazo de 12 (doce) meses, la
garantía de vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad.

Asi mismo en los términos del articulo 66 de \a Ley de Obras Públicas y SelVicios Relacionadas con las
mismas, previamente la recepción de los trabajos material del presente contrato -El Contratista", a su
elección se obliga a constituir la fianza, presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente del 5%
del monto total del ejercicio de los trabajos, o bien aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al
5% el mismo fideicomiso especialmente constituidos para elio, con el objeto de garantizar durante un plazo
de 12 meses posteriores a la recepción de los trabajos por parte de -El Municipio., sus responsabilidades
derivan de efectos de ejecución, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido -El
Contratista-,

Octava.- no aplica.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que
será promovida por -El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista- la que se deberá acompañar de la
documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio",
dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato:

111.-En el caso de trabajos con insumas detenninados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización
de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguienle'

Jeovan,'
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a).- Se calcularán a partir de la fecha dél'incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto
de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efedos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de l~~~l!i~ será la del acto de
presentación y apertura de propos¡di\)nes. ,. DI::

;~, I EMOZON .
. . YUCATAN

b).- Los mcrementos o decrementos en el costo de los Insumes, serán calculaqos con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que detennine el Banco de México' """.~\l;".e"v..,>-.•., s- f '
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Cuando los índices que requiera "El contralistl:lo'Y .E~Municipio", no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México; "El Municipio~ procederá a calcularios conforme a los precios que investigue,
utilizando los lineamientos y metodología que expida la mullicitada;

C).~Losprecios originalmente pactados en el contrato¡ permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la util:dad
originales durante todo el ejercicio del contrato; .
d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectúarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, ~EIContratista" notificará por escrito1t "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado d~~estimacione,s);1 Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles
siguientes, la conclusión de !os mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo
de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a) .• Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá
a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de log,.trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibleSDe utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción par~~r. correspondiente.

,¡;~
c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" 'y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Munic!pio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e),- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial,

1('
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se pro~~K/i~' ,.wcibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación (f'úñ e"'1;u terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando~M lfl!'!.ción correspondiente.

'fUCATAN
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refier~-.I~l. párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio' y"'" 'de "El Contratista" el
importe del costo de las mismas se (j'educirá de las cantidades peg\i' .,.~cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantí~' por "El Contratista".

~ii~0..?.•¡!
~~

I
1I".
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Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y
dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en
la forma convenida, asi como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de
adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista~ se obliga a establecer .anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que ~ure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar
cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto,
las normas y las especificaciones y estar facunado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así c')mo
para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista".
Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si
reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la
firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
represenlante de "El Contralisla" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia
de trabajo y de seguridad social. "El Contratistan conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con
los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipion cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista" .• "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o confonne a las órdenes de "El Municipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta
"El Contratistan sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipion, si
lo estima necesario, podrá ordenar!ja suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se
lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación
de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad
en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por
ellos.
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MUNICIPIO
"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de lá1:Fautoridades competentes
en materia de construcción, control1:lmbiental, seguridad y uso de la via pú5~<é~as disposiciones, que
con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de su~'1RfJái~s.

"El Contratista" será responsable dEl.los daños y pe~uicjos que cause a "EI~,;~~I'--";~ a terceras pe~onas
con motivo de fa ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado~ o, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a la eiJlamentos aplicables ..',1.'
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.
"El Contratistan deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener lodos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta.- Sanciones' por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto tte"este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "t'I Municipio' comparará semanalmente el avance de las obras. Si como
consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El
Municipio' sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se
hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

•
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones
a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya
fos trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una
cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de
terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción
de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor o ppr cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable
a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipiofl

, hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan ,a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados
aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la
terminación de las obras objeto de este contrato.

n1icipadamente el
lecido en la cláusula",.
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Déci~a QU,inta.- S.uspensión d.é Jps tra~ajos.- "El Municipio", dando aviso~resmJto a "El Contratista"
con dIez dIas hábiles de anticipación, "tiene la facultad de suspender total ~ElJarcialmente las ohras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadasT9fd'e~~rés general, sin que
ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obra"9J'8fT&Sar las causas que
motivaron la suspensión. ,,,,",':>:lS •••,

¿{!. -I~
~

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por, -
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes\K

" '!I:-
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décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a 10$anticipos entregados así como, en
su caso, se cancelarán las fianzas olorgadas en garantía

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de (as obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante
la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión confonne al procedimiento
que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de danos y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.

Décima séptima.~ Procedimientos de rescisión.~ Si "El Municipio" considera que "El Contratista~ ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando
los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días
hábiles siguientes al plazo señalado anteríonnente, deberá estar fundada y motivada, ya su vez notificarse
a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Mun¡cipio~ este pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados 'i relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la detenninación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinla días naturales siguientes,
a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el
finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados
confonne al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso
hayan sido entregados. "1

{)_EC~JARI~

MUNIGE'lH"
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Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres dias hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y:obras
ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra. '

MUNICIPIO

"El Contratista" estará obligado a devolv~r a "El Municipio", en un plazo de c)~~fl:Has hábiles, contabas a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contraf,q;'t~ta documentació,n que
se le hubiere entregado para la realización de los trabajos. N I

. ' •. ,:",\[;,.'s~"
Décima octava .• Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de "El AyuntQ~~ea necesario J1~vara
cabo trabajos extraordina~ios que. no. estén comprendidos en el proyecto, e'i ~~ de conceptos ni en
el programa, se procedera de la srg~lente forma: '\\~~F

'! • ~.
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2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

..

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizanos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los
nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b)
y c)" "El Contratista", a requerim¡eñ~o de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de
que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitar~os establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Sí ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere
el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, .EI Municipio. podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Rwlamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc, que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su liniciación, deberá ir comprobandO y justificando mensua\me~te los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se
refiere la cláusula sexta de este cOO1rato. I

En todos estos casos "El Municipio" dará? "El Contratista" la orden de tr~g'dfjlespondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incoro )!'Masal presente contrato paraU¡' TE e! •
todos sus efectos. "~ • 'fUCATAN:

,.,.IIY:' "'1:,
>< •

,3' '1,
."'l '. "

Si "El Municipio" determinase no encomendar a ~EI Contratista" Iq;>" .~extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizartos en forma-<h1.•~.•. ,~!fJ,tl! ~,'"
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3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución dE: los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas. "

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

al.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o
la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municiplo~ el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejeCUCiónde los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este CQntrato.

b).-Convenio adicional de .ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razone~ fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios y mlxtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta
ley,

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios serán
autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato
original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima .• Subcontratación.- aEII~ontratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontralación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a'otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materitf1~s.equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato. WIj 1'>':''-

" "'O:;~ll'~
Cuando uEI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en~p~r.minos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por e,¡¡~ritoa "El Municipio", el cual re~Qlver,ási acepta o rechaza la
subcontratación, . ....~.. ".
En t~~o ~so de subcontrataci?n ~l responsable,de la realización de la o~r: .'~contratista" a quien se
cubnra el Importe de los trabaJOS.E.lsubcontratlsta no quedara subrogaal uno de los derechos de

~ElContratista". '~':¡J: (ij)
Pagina 11 de 12
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Vigésima primera.- Cesión" de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio', con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Munic¡p¡o~.

Vigésima segunda .• Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello Que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero Que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

por "El Municipio"

C. Didier Alfredo Marin Aguilar
Presidente Munici¡:1al

C. Jase Alfredo Aguilar Lona
Tesorero Municipal

'i

I",'~I

J (\- ('~_,,ºRETARIA
eov-or¡iahun h€1'i);¡PAk

C..Jeovani Cahun chan
Secretario Municipal PERIODO

2012-2015

por "El Contratista"

CCleyver~Zib Viera
Representante Legal

Testigos

.110'

c. Lucio Alejandra Castillo
Alcacer

Regidor municipal
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" CONTRATO DE OBRA PÚBLICA: FIS~j!R33-IR-009-2013
CONSTRu'CCI0N DE CALLES EN STA RITA TEMOZON C.SN1XC.SN2Y C.SN4,

CSN2XCSNl.yC.SN3,C.SN3X.CSN2Y C.SN4. CSN2X C..SNI y C.SN3, C.SN 5 X C.SN4
" y C.SN 6 EN LA LOCALIDAD DE STA RITA.

PERIODO: ABRIL 2013

UNIDAD ADMINISTRA TIVA RESPONSABLE DE POSEER LA INFORMAClON:
SECRETARIO MUNICIPAL MUNICIPIO

DE
T£MOZON
yUCATAN

f~)~;
Jeo\I!Jn 1 eob ín C~FCRETAR.JA

LIC. JEOVANI CAHUN CHAN ~
SECRETARIO MUNICIPAL O

PERIOO
2012-2015

•UMAIP
K LI ERTO POOL KAUIL TEMOZÓN, YUc.
TULAR DEL UMAIP

FECHA DE GENERACION DEL-DOCUMENTO: 11 DE ABRIL DE 2013

FECHA DE ACTUALlZAC[O~ DE l::A INFORMACION: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013

"

Palacio Municipal s/n c.p 97740 Temozón ..Yucatán. E-mail: presidenciatemozonyuc@lgmail.com

mailto:presidenciatemozonyuc@lgmail.com


.ji,l

Municipiode.

Contrato No':FISM~R33-IR-008~2013
Nombre de la obra: : CONSTRUCCION DE CALLES
EN '11 STA. RITA TEMOZON
C.SN1XC.SN2YC.SN4,CSN2XC.SN1 YC.SN3,C.SN3X
C.SN2YC.SN4,C. SN2XC.SN1YC.SN3,C.SN5XC_SN4
YC.SN6 '

TEM
OZO
N

2.- "El Contratista" declara que:

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y 'tiem~p determinado que celebran por una parte el
Municipio de TEMOZON, Yucatán, a lravés de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. DIDIER ALFREDO
MARI N AGUILAR y el Secretario Municipal C. JEOVANI CAHUN CHAN cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: al que se
denominara "El Contratista", representado (a) por el C. CLEYVER RICARDO OZIB VIERA en su carácter de
Representante Legal de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1 1.-Al Presidenle Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y POI" acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los
servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

A).- Ramo 33, inversión Local del Municipio

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Mllnicipal de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PARTICIPANTES
1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a -El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra

MUNICIPIO

2.1.- Acredita su existencia como persona física con la CéOm~~i.dentificación fiscal Y con oficinas en la
Loc~lidad de Mé.rida, Yucatán y su representante acredi!'.!:. ~~£!>onalidad cof!l0 "administrador único"
manifestando baJOprotesta de decir verdad que sus faculta es no le han sIdo modiflcadas ni revocadas

.,IL"\I ""en forma alguna. ,".. .,,,
; ~ \- , ,

2.• Que su registro federal de contnbuyentes es DIVC85091;it ~
~< - . J>

2.3.-Tienesudomicilioen la Calle29-ANo- 236X 16Y 18~'bh%'LIGONO 108CTMCP. 97~

Jeo\Jon\ Cn\~n ¿~:~"de"~~~~C::;LO ~
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2.3." Tiene su domicilio en la Calle 29-A No.- 236 X 16 Y 18 COL. POllGONO 108 CTM C.P. 97143
2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecu:i¡ón de los trabajos relativos a la obra objeto
de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitosque establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las nonnas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de
la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales d~rivados del mismo; el catálogo de conceptos en
que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente tinnados
por las partes, fonnan parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que inlervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulas: S1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 dri la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de lo!; Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte ¡ntegral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley
de Obra Públiaa y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora fonna parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contra laría General del Estado, según corresponda, velificar
los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes,
motivo por el cual dicha bitácora fonna parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente par "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para tinnar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a tin de que -las consultas requeridas se efecluen en el
sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de_contar con un original para uEI Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para
la supervisión<le la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las oliginales, Y'

C).- El contenido de cada nota deberá precisar, s~~~f'FJ~ circunstancias de cada caso: numero,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa'Tl!"M~(l, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la-hubiere, y fecha de atención, así.f9IDl~t'.~ referencia, en su caso, a la nota que se
contesta. . ,
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las SigUien}:~~~~:~:>~

~.\(! t¡,l'-. . i""' .. '. .~~ ~
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CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" 'f este se obliga a realizar para
"El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones
de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman
parte integrante de este contrato, una obra consistente en; COSNTRUCCION DE CALLES EN STA RITA
rEMOZON c.sn1xc.sn2y c.sn4.csn2xcsn1yc.sn3,c.sn3xcsn2y c.i/'4,csn2x e.snly c.snJ ,C.sn 5x c.sn4 y c.sn 6
en la localidad de STA RITA de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$ 578,369.31 (Son QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRES CIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS
31/100 m.n.) más la cantidad de $ 92,539.10 (Son NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y
NUEVE PESOS 10/100 m.n.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de
$ 670,908.41 (Son SEIS CIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 41/100 m.n.)

Tercera.~ Plazo de ejecución.~ El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 dias
naturales por lo que -El Contratistan se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 11 de ABRil
de 2013 y a concluirlas a más tardar el día 10 DE MAYO de 2013 de confonnidad con el programa de obra
que fonna parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio
de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "Para que "El Contratista" realice en el sitio-de los trabajos la construcción de
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de
construcc;jón e inicio de los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas,
"El Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato_

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una
de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante
por amortizar en la ultima estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no
se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto
por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la
inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se haré efectiva la
fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y
su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

MUNICIPIO
Sexta.~ Forma de pago.- "El Contratista" recibira de "El Munictpjo" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contral6MQítdas cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejQ'siJUiEil:is.

PERIODO
2012.201-5

Las estimaciones de jos trabajos ejecutados se fonnularán co.!r:'ú icidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio" detennine, que se pagarán una vez} - los requisitos establecidos para su
tr~mite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales, con~>:.,:,~.,3 .•.-> ir de la fecha en que hlJY 'o," ._~ I.' ,
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autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fech¿l-que se hará constar en la bitácora y en las
propias eslimaciones; para tal efedo:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de-"EI Municipio' [a estimación acompañada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días habiles siguientes a
la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturaies siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numé"r;icas,que no puedan ser autorizadas dentro
de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguieñ1e estimación,
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) djas hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. SI
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes confonne a una tasa que será igual a
la establecida por el Código Fiscal de la Federación como S".¡se tratara del supuesto de prórroga para el
pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computaran por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima ...fianza de garantia de cumplimiento del contrato y vicios ocultos.- "El Contratista", a fin de
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato,
deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la
fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 %
(diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratisla" no entregue ta póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las Siguientes declaraciones: .'

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones cóntenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera; , .

1 - ~ECRfT.a,RIAe '\0~ ; -M~~;G.I.~~~

PERIODO
2012-2015

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos matena del clMtH:lKiflO
. DE

d) .•Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuadQ %'B¡Z£f}CUIOS 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.. ,TAN

, ,-.,..>.'"'' '". . ,'. ~. ~
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce mese#"~ partir de la fecha de la
entrega foonal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de.ef\l <.: • Ión, para respo der de

~, l'l'
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los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en
que hubiere incurrido uEI Contratista", en los ténninos señalados en este contrato y en la legislación
aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio~

Las pólizas de fianzas otorgadas para garantizar el cumplim¡nto del "El contratista" con motivo de este
contrato, se cancelará cuando entre otros requisitos haya otorgado por un plazo de 12 (doce) meses, la
garantía de vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad.

Así mismo en los términos del artículo 66 de la Ley de Obras 'Públicas y Servicios Relacionadas con las
mismas, previamente la recepción de los trabajos material del presente contrato ~EI Contralista", a su
elección se obliga a constituir la fianza, presentar una ca.rta de crédito irrevocable por el equivalente del 5%
del monto total del ejercicio de los trabajos, o bien aportar recursos liquidas por una cantidad equivalente al
5% el mismo fideicomiso especialmente constituidos para ello, con el objeto de garantizar durante un plazo
de 12 meses posteriores a la recepción de los trabajos por parte de ~El Municipio", sus responsabilidades
derivan de efectos de ejecución, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista",

Octava.- no aplica.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que
será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratisttil" la que se deberá acompañar de la
documentación
comprobatoria necesaria denlro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~El MunicipioD

,

dentro de los veinte días hábiles siguientes, reso!verá sobre la procedencia de la pellción.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faitante pactado .en el presente
contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas detenninados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización
de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto
de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atl'aso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá rJ ~~s~e de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar. . ~ J •• I 1(."

Para efect?s de la revisión y ajuste de los costos, la fecha .~~rde los precios será la del acto de
presentacfOn y apertura de proposlcfOnes. "UCATA~.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insurr{"'"'i' ""tán calculados con base en el
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de, _

~ :9'?,. -,.i
"" "'.,p'
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Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México; "El Municipio~ procederá a calcular1¡¡:¡sconforme a los precios que investigue,
utilizando los lineamientos y metodología que expida la mutticitada;

,oc
c) .•Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;

d) .•La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere conv~nio alguno .

..~
Décima .• Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, -El Contratista- notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l MuniCIpiO. verificará dentro de cinco días hábiles
siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo
de diez días hábiles, "El Municipion procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Munícipio~ efectuará recepciqnes parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá
a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato. .

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e) .• Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este,caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

•
En lodos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a r~'O~lfrabajos dentro
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir' de la fecha de verificación que de su t~i8ación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formula~do la estimacT~<t~w£~pondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se .Tefiere el párraf .or existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Municipio~ y a cargfr. '9ntratlsta", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes ' '~r trabajOS
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgad !Jtontratista'.

~ .•.."",.1'¿}
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Décima primera.- Supervisión de los trabajos .• "El Municipio", a través de los representantes que para lal
efedo designe, tendrá el derecho de supeNisar en lodo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y
dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime.~rtinentes relacionadas con su ejecución, en
la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El MunicipioD

•

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representanles,'reaJizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya seá 'en el sitio de estos o en los lugares de
adquisición o fabricación.

'.,.
Por su parte, ~EI Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecuciÓn, a un representante, quien deberá acreditar
cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto,
las normas y las especificaciones y estar facultado'para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como
para aceptar u objetar, denlro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista".
Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si
reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la
firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia
de trabajo y de seguridad social. "El Contra.tista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contrz o en contra de "El Municipio" en relación con
los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o cOnforme a las órdenes de "El Municipio' dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta
"El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si
lo estima necesario, pOdrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se
lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación
de los trabajos objeto de este contrato,

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad
en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por
ellos. .MUNICIPIO

_ DE
"El Contratista" deberá sujelarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las au~~~ competentes
en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a~Iªs:.di$PPsjciones, que
con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos"'li')\

" . ::.~c"~o v',,-,

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El MunicipiO"
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el coiY'
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio. o por violación a las leyes y
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"El ContratistaD deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requie.f~n para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta .• Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como
consecuencia de dicha comparación resulta que el avance ¡vs menor que lo que debió realizarse, "El
Municipio. sancionará a uEI Contratista" en los siguientes ténnih"Os:

•
a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizado,s multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta ,la revisión, por lo tanto mensualmente se
hará la retención o devolución que corresponda a fin de q~~ la relención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso eQ el cumplimiento de las obligaciones
a cargo de "El Contratista"; ,

b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista- no concluya
los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una
cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de
tenninación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de
tenninación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción
~'BMunici~~. -

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable
a "El Contratista"

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales s'enaladas anteriormente, "El Municipio'
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

En caso de que "El Munici~o' opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a ,juicio de -El MunicipiO", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los ténninos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados
aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la
lenninación de las obras objeto de este contrato.

Dé' Q' S ,. - . - . . MUNICIPIO .cima umta.- uspenslon de los trabaJos.- "El MUniCIpIO",dando aVIso POfdt5cnto a "El Contrallsta"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender tot"llEhlcl2.@f~almente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas ~inIarés general, sin que
ello implique la tenninación definitiva del contrato, reanudándose las obras .,ª.l,q:;sar las causas que
motivaron la suspensión. /;' . '~.•.,

.- "-
En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por~ ,~ nticipadamente el

contrato por causas Justificadaso de Interésg:::::: :j;:t::dose la~ partes :~;~~o;idO en laQ
cléC\JOV\' Co..h~'I'I~...

2012-1015
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décima sex1a y se harán los ajustes o reintegros correSpOnd¡~~tes a los anticipos entregados así como, en
su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen, en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla ~¡procedimiento que se establece en la cláusula
décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindírlo, sera necesario que acuda ante
la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o viOlación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requdl¥os establecidos en la Ley de Obra Pública y
SelVicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~EI Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contralista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisi6n.- Si "El Municipio. considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, fe comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrifo a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando
los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dias
hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse
a "El Contratista. en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista. y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dias naturales siguientes,
a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el
finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados
conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso
hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la tenninación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procedera dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra. MUNICIPIO

DE
"El Contratista" estara obligado a devolver a "El Municipio., en un plazo de cinco días hátlüe~tados a
partir de la notificación de la resolución qUf;lde.teoulne la rescisión del contrato, toda la ddcümaJl:ación que
se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

"
Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento. sea' - '~Ievar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén compr.endidos en el proyecto, en el catálogo:~.Ei;~ }!1ís ni en
el programa, se procederá de la siguiente forma. <:';J.~<.";)-/'

'JECRF"i/,f<iP. £...:JCuhj~::a~~
2012-2015 ~
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1.- Trabajos extraordinanos con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitari96 estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, uEI Municipio" estará facultado para ordenar a "I;L Contratjsta~ su ejecución y éste se obliga a
realizal10s conforme a dichos precios. ." "~~

b).- Si para estos trabajos no existieren, conceptos y precios unitarios en el contrato y uEI Municipio"
considera factible determinar los nuevos pr$:cios con base en los elementos contenidos en los am31isisde los
precios ya establecidos en el contrato, 'procederé a delennlnar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos confonne a tales precios .

••
C).- Si no fuera posible determinar los nuev.os precios unitalios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio' aplicara los precios un¡ta-rio~.contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador. En uno y otfO caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los
nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b)
y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, sometera a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de
que, para la fijación de estos precios, debera aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinadón de los pre,cios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo nó mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contralista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere
el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Munícipíob podrá
ordenarte la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos t/abajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, séráfl a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

~¡,

~
"".:minarios por los

~

:2' -,

"•Si "El Municipio" delenninase no encomendar a "El Contratista" los trabajo
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en fonna directa.
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2.• Trabajos extraordinarios por administración directa:

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formulár los documentos de pago a que se
refiere la cláusula sexta de este contrato. MUNIC!Pl0

DE
En todos estos casos "El Municipio" dará a "'EI Contratista" la orden de trabajo conmparo:Hente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporado!r\á[:~nte contrato para
todos sus efectos.

,',



•

,,'

..
"

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-
•• 1"

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los ca~s fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o
la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El ContratistaU el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las parles,
forma parte integral de este contrato.

b}.-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipiou podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios y mixtos en la parte correspondienle; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta
ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varia n el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán
autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato
original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- $ubcontratación .• "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efedos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual "El ContratistaU encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
insta~ción en los trabajos objeto del contrato. .. MUNICIPIO

. DE
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra ~mpresa en los términos <;I~~o anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipiou

, el cual resolverá si aC4Rt~.W.tl"echaza la
subcontratación '-''''$..-
En todo caso de subcontratacl6n el responsable de la reahzaCl~n de la obra será "El c~rtr."" "'~{l!qUIen se
cubrirá el Importe de los trabajOS El subcontratlsta no quedara subrogada en nlOguno;~ r¡ChOS de
~EI.Contratista~ \~t ;~.~

~.- .•..,
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Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabaj~~ ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio" ..

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, ras partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~ElContratistaD declara ser mexicano y conviene, aun cuando 1I~f\¡;(¡CIPIO
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refi~:~E
a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la NariAA)ZON
Mexicana todo derecho derivado de este contrato. YUCATA~

El presente contrato se firma en Temozon, Yucatan a los 10 dias del mes de abril de 2013.

por "El Municipio»

c. Didier Alfredo Marin Aguilar
Presidente Municipal

por "El tista"

;iECBf.- ;¡l--'--.BI:-

J eh' ('b (MUNICiPALmuanlJI OnJln-~----
C..Jeovani Cahun chan PERIODO
Secretario Municipal 2012-2015

•

c. Jase Alfredo Aguilar Lona
Tesorero Municipal

•,
o o"

00''1

C.Cleyver RI zib Viera
Representante Legal

Testigos

c. Lucio Alejandro Castillo
Alcacer

Regidor municipal
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Municipio de TE¥OZÚN, YUCATÁN

Contrato No. FISM-TEMOZON-13-2013
"11

Nombre de la Obra AMPlIACION DE LA RED ELÉCTRICA EN BAJA TENSiÓN DE LA
SALIDA DE LA COMISAR1::A DE HUNUKÚ, HACIA TEMOZÓN.

J
Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tjem~ó" determinado que celebran por una
parte el Municipio de Temozón, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su.:Presidente Municipal PROFR. DIOlER
ALFREDO MARlN AGUlLAR y el Secretario Municipal, C. JEOVANl CAHUM CHAN cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la
otra parte~ JOSÉ ANTONIO RUIZ ~RZÁPAlO al que se denominara¡iE1 Contratista", representado (a) por
TEC. JaSE ANTONIO RUIZ ARZAPALO en su carácter de PROPIETARIO de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes: "ijll

Declaraciones

1.- El "Mun¡c¡pio~ declara que:

l.l.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
SUSCribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerda del Ayuntamiento. todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

aj.- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social MuniCipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEMOz6N sito
en DOMICILIO CONOCIDO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

11.-ADJUDICACIÓN POR INVITACIÓN con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los
Municipios de Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25 numeral 11,45, 46 Y 47 de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

aj.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto ge-neral y los planos de (a obra.

2.- "El Contratista" declara que:

,, .
:) (C\fOn,

>;;f,.<;;Rf~1-¡i,BLA
¥.!J!'lJ':;::1P~~

2.1.- Acredita su existencia y personalidad como PERSONA FíSICA con el Acta de Nacimiento No.
0091162 fechada el día, 19 DE MAYO DE 2004 otorgada ante la fe de la Oficial de( Registro Civil No. 01
con oficinas 1iMN¡~l~Ógalidad de Valladolid, manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las
facultades no le ~ñs)rlo modificadas ni revocadas en forma alguna.

TEMOZU~
'fUCAT ••.•N

PERIODO
~012-2016 Página 1 de 12



Municipio de TEMOlÓN, YUCATÁN

Contrato No. FISM-TEMOlON-13-2013

Nombre de la Obra AMPLIACiÓN DE LA RED ELECTRICA EN BAJA TENSIÓN DE LA
SALIDA DE LA COMISARIA DE HUNUKÚ, HACIA TEMOlÓN.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es RUAA-650731-5Tl.
',;

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con. el nú~e.r~ I~~O de la ~alle 33.A x 64-B y.66 del
Fraccionamiento Colonos, de la localidad de Valladolid, muniCIpIOde Valladolid, Estado de Yucatan:

2.4.- Tiene capacidad jurídica para.contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecuéión de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

,.
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de "la obra, el programa de trabajo, lOSmontos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integr~1 de este contrato;

2.6.' Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores Que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas: 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.0 Ambas partes declaran;

3.1.- Se obligan en lOStérminos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraioría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municíp¡o~ y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residenCia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un originai para "El Municipio'. y dos copfl!JS',Nialf'j!ll3ra~EIContratista" y otra
para la supervisión de la obra; DE

Tc.MOZOt-!

c}.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y .fUCATAI\'

?ERlo"'n
Ni12-1015
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C).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circ;i:J.~K número,
clasificación, fecha. descripción del asunto, causa, solución. pr' , 9Pnsecuencla económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la refe" _, .: u caso, a la not Que se

,"~r.o _.J:-

contesta Je:il\lOY\i Cohún ChadE~:~~JA¿
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Municipio de TEMOZÓN,YUCATÁN

ContratoNo. FISM"TEMOZON-13-20m
"1'

Nombrede laObra AMPLIACiÓNDE LA REDELÉCTRICAEN BAJATENSiÓNDE LA
SALIDADELACOMIS¡\.RIADEHUNUKÚ,HACIATEMOZÓN.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: :1

CLAUSULAS
,

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista~ y este se obliga a realizar
para ~EI Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabaja, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; AMPLIACiÓN DE LA
REDELÉCTRICAEN BAJATENSiÓN DE LASALIDADE LACOMISARIAIIOEHUNUKÚ, HACIATEMOZÓN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 241.482.80 (Son: Doscientos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos Ochenta y Dos Pesos 80/100 M.N.)
mas la cantidad de $ 38,637.25 (Son: Treinta y OCho Mi! Seiscientos Treinta y Siete Pesos 25/100
M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 280.120.05 (Son:
Doscientos Ochenta Mil Ciento Veinte Pesos 05/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
~30" días naturales por 10 que ~EIContratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
~25~ del mes de "ABRIL" del año "2013~ y a conclUirlas a mas tardar el día ~24" del mes de "MAYO~ del
año ~2013" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del SitiO de la obra.- ~El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Muntcipio~ otorgará un anticipo correspondiente a la cantidad de $68,965.52
(Son: Sesenta y Ocho Mil Novecientos Sesenta y Cinco Pesos 52/100 M.N.) mas la cantidad de
$11.034.48 (Son: Once Mil Treinta y Cuatro Pesos 48/100 M.N.) que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un total de $80.000.00 (Son; Ochenta Mil Pesos 00/100 M.N.), para
que "El Contratista~ realice en el Sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas. almacenes,
bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el
imcio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo
permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporCionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejerciCiO presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- ~J¡l'ffitl~jpago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos orqjaarios o extraordmarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los.lQ~ unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

iUCATAN

Las estimacio~s de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las J' .. "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
estable1: . tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que':p' ". utorizadas por la residencia de obra de "El Municipio~, fecha que se hará constar en
la bitácor éé6:Ja:$ propias estimaciones; para tal efecto:

' .."~"'--

SEc;_L;:.fT.~IilA
1t~1Jti!G.1Et:',.

PERiODO
~O'¡2-2015
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Municipio de TEMOlÓN,YUCATÁN

ContratoNo. FISM-TEMOZON-13-2013

Nombre de la Obra AMPLIACiÓN DE Lo\, RED ELECTRICA EN BAJA TENSiÓN DE LA
SALIDADELACOMISARIADEHUNUKÚ,HACIATEMOlÓN.

a}.- ~EIContratista" deberá entregar a la residencia de obra ae "EI:~uniCiPiO" la estimación acompanada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de ,1,timación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad,. pruebas de laboratorlo análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~EIMunicipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes.
transcurrido dicho plazo, ia estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar 1#[ trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos. . •

Si ~EIContratista" estuviere jnconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formuiado la estimaCión para hacer por escrito la reclamación. SI
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c}.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EI
Contratista" haya recibjdo pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el CÓdigo Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio"_

Séptima.-Fjanza de cumplimiento del contrato.- ~EI Contratista". a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las ObligaCiones derivadas del contrato. deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista~ hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprObada solvencia. a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaCiones contenidas en el contrato;

b}.-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticarTlente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

cj.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
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d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la .~,,~'.,
ley Federal de Fianzas en vigor. ,,_ :.e-~~';

_,"i,~,..",+¡t.i~
.0' Z'" _.~~,~

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha\\.:?~-?,~ •.~. - - ' .. --"--'. -de la entrega formal de los trabajos. ia que se hara constar en el acta de entrega recepclon. para '-:'-'-;t<><-

responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualqUier otr~!:C_~~Tf_RJA
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responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos sei'ialados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autÓrización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista~ dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El MuniCipio. la fianza por el Importe total del anticipo otorgado. expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solitencia, a favor de 'El Municipio".. ,_'o

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso. "El Municipio. lo
notificará por escrito a la institUCión afianzadora para su cancela<;:ión.

Novena.- Ajuste costos (NO APLICA).. Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas
en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de ~EI Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición,

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado en el
presente contrato;

IlI.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en (os costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de e)'istir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precIos será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas. serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; cuando los índices que requiera
"El contratista y ~EI Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México; ~EI
Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitada;

c}.-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de ios
trabajOs. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejerciCIO del contrato;

d) .•La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante OfiCIOde resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. 11

JOVl1rll (ohun C~Q;l
Págma 5 <le 12

.MllNJC1¡:'~(
D::;

¡",MOZO!,

') E '0'5.fe T¡..,.i':':'
'AU,'i!C,P"l

FERie!:,;)
<:01 - ;,"~'



Municipio de TEMOZÓN,YUCATAN

ContratoNo. F1SM-TEMOZON-13-2013

Nombre-dc la Obra AMPLIACiÓN OE LA RED ELECTRICA EN BAJA TENSiÓN DE LA
SALIDA DE LA COMISAffllA DE HUNUKÚ, HACIA TEMOZÓN.,

Déclma.~ Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato .•.

Para tal efecto, ~Ei Contratista~ notificará por escnto a "El- Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estlmaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los terminas de contrato. Al finalizar la
venficación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la reSpOnsabilidad de "el MunicipIO"

illl
Independientemente de lo anterior, "El Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos Que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrrrá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiCiO de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cj.- Cuando de común acuerdo "El Municipio~ y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d}.- Cuando "Ei Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juiCiOde "El Municipio" quien liquidará ellmport~ de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judiciai declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción ~rcial, exceptuando el inciso e}, se procederá a recibir los trabajos
dentro de Jos 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga ~EI Municipio', levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- MEIMunicipio'. a traves de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con _ .T,¡'--:'
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "E{.~~b;~~
Municipio". {~~i11}

:;>--->-.~;,f t'
Es facultad de "El MuniCipio", a tra ..••és de sus representantes, realizat la inspección de todos los ~~.7:.;J--
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugar~-::r::R"'1'
de adquisición o fabricación. - . = A.f:!I~

r"U,!!r,IP~L

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadame.ñte a ta iniciación de los trabajos, en r;lER1DOC,
lugar de los mismos. por todo el tiempo que dure su ej€CuClon, a 'un representante, qUien ebe(f{;12 :-:015
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Si al recibirse los trabajOS y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista". MUNICIPIO

DE
rEMOZON
{UC.4'l-M,'
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acreditar cédula profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista~. Previamente a su intervención en los tr'lll>aJos. deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos senalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente asi como la firma de dicho representante.

.,
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio~ podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- RelaCiones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista~, como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio~ en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar £ "El Municlpio~ cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista"_- "El Cont,ªtista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipuladO en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso ~EI
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajOS por mayor vaior del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que :;e requieran para la ejecución de
trabajos objeto de este contrato.

"El Contratlsta~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido -El Municipio~ para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de ios daños y perjuicios que cause a "El MuniCipio" o a terceras MUNICIPIO
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por rEMDf:.
Inobservancia de las Instrucciones dadas por escrito por "El Municipio. o por violación a las leyes y (uc~:~t,
reglamentos aplicables. ¡,t.,.'
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Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municlpio~ tendrá la facultad ~~C;;:£TA'" "-
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al--- -----'~''''
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. S¡j,JNI~~i".
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarS~'ERIOD
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos: ~ 201 2-::G1(~
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¡"
a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferenci'a entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizadoS multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la.revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

"1 .
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El ConÚatista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convenclonal por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa \lIgeni:~ una pena convenclonal consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los.:t~abajOsque no se hayan realizado en
la fecha de terminación sefialada en el programa multiplicada, por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento erl que los trabajos queden concluidos-y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista".

independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de ias garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- SuspenSión de los trabajos.- "El Municipio., dando aviso por escrito a "El Contratista~
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés generai, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas Que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio' podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

~LJNiCiPI[)
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Décima sexta.- Rescisión dei contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que:' "
cuando "El Municipio. sea el que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin~."S~,_, ~
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento Que se establece ._-:::'-:::5~:&"¡';'
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista~ quien decide rescindirlo, será .~-"_.'-A.
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. S.::~I;(:flAB';;

~yi";iC¡P.•,'
En caso de incumplimiento o Violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaCiones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la -'E.:iil)[Y.contravenciónalasd~J::I~~~I,lneam¿~c~ses¿~:~entosy,e;:;;;;dO:: 'a''',,),'
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Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El MunicipIo"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento Que se señala en la cláusula décima séptima

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estar~ obi¡~dOa pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio~ considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

CuandO se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El MunicipIo" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de lOStrabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El MunicipIo" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y diSposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un'plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- TrabajOS extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

%UNICJPiG
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1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
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b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará Obligada a ejecutar los trabajOS conforme a tales precIos. -5E.t;.~E i"6..i!!f¡

_. .. . _.. r~~Ir:i¡CiPAL
c).- Si no fuera pOSible determmar los nuevos precIos unltanos en la forma estableCida en los mClSOSal y -
b}, "El MUnicipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defe .o'~'(RIOD(-
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para form_u! l2_v12.2D;~5

J mVQ.n\ (aku;"\. Che¡',\. /

a).- Si existen conceptos y precios unítarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a diChos precios,
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Municipio de TEMOlÓN, YUCATÁN

Contrato No. FISM-TEMOZON-13-20l?

Nombre de la Obra AMPLIACiÓN DE LA RED ELECTRICA EN BAJA TENSiÓN DE LA
SAllDA DE LA COMISP.RIA DE HUNUKÚ, HACIA TEMOZÓN.

,
lOS precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" éSfará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y ej, "El Contratista~, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precIos unrtarios a que se refiere este inCISO,"El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
MUnicipio. podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo. personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecuciÓn
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobaciÓn de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su Iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitariOS quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordmarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

or [t~¡C!PfO
P OE'

rE'~',!C¿c)I\'
'UCAT'<:,N

. "",-.
Si."E\ MuniciP~o~ no opta por ni.ngun~_de las soluci~nes señal~das. en los apartados 1 y 2 de;:,~t~~~'-~
clausula. podra encomendar la ejecuclon de los trabajos extraordmanos.a terceras personas, conf9r[l!é;~~ j;'
a las diSposIciones legales relativas. _. ;...:;::.-_-!-tj~)":'

'';--::::'<"'.~

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

7) E'.; i:'!:;1Af< !}1
:.••~jr-úC¡PA.,

a),- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuand4',~pt-~~~~~
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, " .
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayof ...de 30 (treinta) días n,a.turales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso. conc~derá la que haya :~dO *EI
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Nombre de la'Obra AMPLlAC1ÓN DE LA RED ELÉCT~ICA EN BAJA TENSiÓN DE LA
SALIDA DE LA COMISARIA DE"HÚ~UKÚ. HACIA TEMOZÓN.

Contratista n O la que "El Municipio" estime conveniente y se hará~:¡conju~t.amentelas modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipion decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugarl!Y, en caso de negarla, pOdrá exigir a "El
Contratista~ el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo Originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato. I¡ji
b).-Convenio adicional de ampliación de monto; Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio» podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
ceiebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados baJOla responsabilidad de "El Municipio~. Dichas mOdificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley,

Vigésima.- Subcontratación." "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos dei contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista~ encomienda a
otra persona la realizaCión de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~El Município-, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos, El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista'"

Vigésima primera,~ Cesión de los derechos de cobro.- ~El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio",

Vigésima segunda.- Jurisdicción .. Para la interpretación y cumplimiento del contrato as! como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las Pilrtes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero Que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen Jurídico.~ El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones Que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

c)(()V('jn,
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Contrato No, FISM-TEMQZON-13-2013

Nombre de la Obra AMPLIACiÓN DE LA RED ELÉCTRICA EN BAJA TENSiÓN DE LA
SALIDA DE LA COMISARIA DE HUNUKÚ. HACIA TEMOZÓN.

Vigésima cuarta.~ Declaración finaL- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana Invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Villa de Temozón mUnicipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el
día 24 del mes de Abril del año 2013. ' !¡j

MUNICIPI-=',
DE

-:-EMOZG/\
-('JCATM;

por "El Municipio de Temozón Yucatán"

",.
PROFR. DID1ER ALFREDO MARIN

AGUILAR
Presidente Municipal

?ERIOú(¡
2¡);2-2a:~

Te sé'}\ntonio Rufz Arzápalo
Contratista - Propietario

por "Los Testigos"

-----_._---~~~~~~-c. Enrique de Jesús Canché Ciau
Sindico Municipal

C. José Alfredo Aguilar loria
Tesorero Municipal



Municipio de TEMOZÓN.YUCATÁN

ContratoNo. FISM-R33-085-06-2014-LP
Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓN DE COMEDOR COMUNITARIO EN LA

LOCALIDADDEOZALBAY.MUNICIPIODE TEMOZÓN,YUCATÁN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Temozón, Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal PROFR.DIOIER
ALFREDO MARIN AGUILAR y el Secretario Municipal. C. JEOVANI CAHUM CHAN cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a quienes en 10 sucesivo se les denominara -El Municipio- y por la
otra parte: -JORGEALONSOMARTINVALES- al que se denominara "El Contratista-. representado (a) por
.C. liS. JORGE ALONSO MARTIN VALES- en su carácter de -PROPIETARIO- de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio- declara que:

1.1..AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de rEMOlÓN sito
en DOMICILIO CONOCIDO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

\,. LICITACIÓNPUBliCA con fundamento en el Articulo 164 de la ley de Goblemo de los Municipios de
Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25, 28, 35 Y 38 de la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a -El Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.

2." "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia como PERSONA FfslCA con el Certificado de Nacimiento No. 2359978
fechada el día, 13 de Mayo de 2008 otorgada por el Oficial del Registro Civil con oficinas en la localidad
de Tizimín. manifestando, bajO protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas
ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es -MAVJ-760B05-TK8-,

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 420 de la
localidad de nZIMIN, Municipio de nZlMIN. Estado de Yucatán;

\~i~:z ¡!e:g ¡e
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;}> !~
_ro :;:;

Página 1 de 12

3 X52Y54dela

Auxiliar Analista
Rectángulo

Auxiliar Analista
Rectángulo



Municipio de TEMOZÓN,YUCATÁN

Contrato No. FISM-R33-QS5-06-2014-LP

Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓN DE COMEDOR COMUNITARIO EN LA
LOCAliDAD DE DZAlBAY, MUNICIPIODE TEMOZÓN,YUCATÁN.

2.4 .• Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra Objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que Intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integra! del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obllgan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contadur(a Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretarfa de la Contralor(a General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y mOdificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
Que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista. previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hOjas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).• Deberá de contar con un original para ~EIMunicipiO" y dos coplas. una para -El Contratista~ y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no aselas originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atencIón, así como la referencia, en su caso, a la nota Que se
contesta.
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Municipio de TEMOZÓN,YUCATÁN

Contrato No. FISM-R33-úSs.ú6-2014.LP

Nombre de la Obra CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR COMUNITARIO EN LA
LOCAliDAD DE DZALBAY,MUNICIPIODETEMOZÓN,YUCATAN.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio. encomienda a "El Contratista~ y este se obliga a realizar
para ~EI Munlcip¡o~. hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCiÓNDE
COMEDORCOMUNITARIOEN LALOCALIDADDE DZALBAY,MUNICIPIODETEMOZÓN,YUCATÁN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 1,409,434.09 (Son: Un Millón Cuatrocientos Nueve Mil Cuatrocientos Treinta y Cuatro Pesos
09/100 M.N,) mas la cantidad de $ 225.509.45 (Son: Doscientos Veinticinco Mil Quinientos Nueve
Pesos 45/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
1,634,943.54 (Son: Un Millón seiscientos Treinta y Cuatro Mil Novecientos Cuarenta y Tres Pesos
54/100 M.N.).

Tercera .• Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de tos trabajos objeto de este contrato será de
"60. días naturales por lo que "El Contratista~ se Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
"30" del mes de "JUNIO~del año "2014~ y a concluirlas a mas tardar el día "28~ del mes de "A.GOSTO"
del año "2014 ~de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.
490483.06

Quinta .• Anticipos .• "El Municipio" otorgará un anticipo correspondiente a la cantidad de $490,483.06
(Son: Cuatrocientos Noventa Mil Cuatrocientos OChenta y Tres Pesos 06/100 M.N.), iva incluido, para
que "El Contratista~ realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes,
bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el
inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo
permanentemente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista~ a la Tesorería
del MunicipiO mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EIContratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

Sexta." Forma de pago.- "El Contratista~ recibirá de "El MunicipiO. los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabaja efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajOS ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte dras naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El MunicipiO", fecha que se hará constar en
la bitácora y en [as propias estimaciones; para tal efecto: ~
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Municipio de TEMOZÓN,YUCATAN

ContratoNo. FISM-R33-o85-06-2014-lP

Nombre de la Obra CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR COMUNITARIO EN LA
lOCAUDAD DE DZALBAY,MUNICIPIO DETEMOZÓN, YUCATÁN.

a).- ~EIContratistaM deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunicipio" la estimación acompañada
de la documentación que aCredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~ElMunicipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dichO plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El ContratistaM estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimaCión para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo ~ElContratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derechO a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerfa de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipioM•

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EI
ContratistaM hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del iD % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipiO".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista~ no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;
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c).- Que la fianza garantice la ejecuciÓn total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contado ir de.~a fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el a ntrega ,rece on, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los cios o Itos y e cualq r otra
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responsabilidad en Que hubiere incurrido -El Contratista~, en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio~.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~EI
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a ~EI Munlcipio~ la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El Municipio~.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~El Municipio~ lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos (NO APlICA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de ~EIContratista~ la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo Que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio~, dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la
procedencia de la petición,

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, Que multiplicadOS por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a 10 siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos. serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor Que determine el Banco de México; cuando los índices que requiera
~El contratista y -El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México; ~EI
Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios Que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología Que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactadOS en el contrato, permanecerán hasta la terminaci?n de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio
aumento o reducción correspondiente, por 10 Que no se requiere conv alg o.

P'I~1;:0
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Décima.- Recepción de los trabajos.- .El Municipio" recibirá los trabajos Objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, -El Contratista" notificará por escrito a -El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles. "El Municipio. procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de "el MuniCipio".

Independientemente de lo anterior. "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando -El Municipio" determine suspender los trabajOS y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de -El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cj.- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio •• levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas. para con -El MunicipiO- y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratistaw

•

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- -El Municipio., a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución. en la forma convenida. así como las modificaciones que, en su caso, ordene -El
Municipiow•

Es facultad de "El MuniCipio". a través de sus representantes, realizar la inspección
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o
de adquisición o fabricación.

de todos los
los lugares
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acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas 'i las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de .EI Contratistaw

• Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrada en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio 10justifiquen, .EI Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda,- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obllga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derechO a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichOs trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos .

•EI Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobServancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio. o por violación a las leyes 'i
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar 'i obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" e acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municiplo~ comparará semanalmente el avance d las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor ue bl .zarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

N" ,"' ~°m !e
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutadas y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista- está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de -El Contratista-;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EI Contratista- no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de -El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -El Municipio", no
sea imputable a -El Contratista-.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~EIMunicipio- opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de -El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EI
Contratista- se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista-
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.
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Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en Que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista- y al respecto aceptan que
cuando -El Municipio- sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ella que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto Que si es -El Contratista- quien decide rescindlrlo, será
necesario Que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.
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Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión. "El Contratista- estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuiciOs una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Município~ considera que "El Contratista~ ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajOS o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajOS ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobadas y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación Que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).• Si existen conceptos y precias unitarios estipulados en el contrato Que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlOs conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos Y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en tos elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

a en lo IOC
19oro, e su def
e base ara formular

cj.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarias en la forma e
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabu ores en
I;l~Jacalc~~ los nuevos precios tomará en cuenta los elementos e sirvieron
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los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
bl y cl, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarias establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio~ lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista~ se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~EI Contratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observaci6n directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y 105 riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~ElContratista".

Además, con el fin de que ~EIMunicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, MEIContratistaM, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El MunicipioM para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a MEIContratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EI Municipio" determinase no encomendar a ~EI Contratista- los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartada 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

aj.- Convenio adicional de ampliación de plazo; En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a MEIContratista" le fuere imposible a este cumpl" con el programa,
solicitará oportunamente Y por escrito la prórroga que considere necesari os motivos en
que apoye su solicitud. MEIMun¡cipjo~ resolverá en un plazo no m de 30 (tr nta) di naturales

\""t' sobre J..q.j~~tifícaci6no~rocedencia de la prorroga y, en su cas nceder la q haya soh itado "El
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Contratista. o la que -El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a -El Contratista., éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para -El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, -El Municipio~ decidirá si procede a
imponer a .EI Contratista. las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista. el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas .EI Municipio. podrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de -El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima .• Subcontratación.~ "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por sUbcontratadón el acto por el cual -El Contratista. encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será -El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no Quedara subrogada en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

vigésima primera.~ cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones Que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio., con
la aprobación expresa, previa y por escrito de ~EIMunicipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción .• Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Con. da al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o p lquie otra ca



Municipio de TEMOZÓN,YUCATÁN

Contrato No. FISM-R33-o85-0&2014-LP

Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓN DE COMEDOR COMUNITARIO EN LA
LOCALIDADDE DZALBAY,MUNICIPIODE TEMOZÓN,YUCATÁN.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta .• Declaración final.- ~EI Contratista~ declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar ra protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana tOdo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Villa de Temozón municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el
día 24 del mes de Abril del año 2013.

C. Jeovani Cahum Chan
Secretario Municipal
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por "los Testigos"

C. Enrique de Jesús Canché Ciau
Sindico Municipal

C. José Alfredo Aguilar Loria
Tesorero Municipal
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